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7082 ORDEN de 12 de marzo de 2001 por la que se ejercita el
derecho de tanteo, con cargo a los fondos de la Dirección
de Actuaciones Histórico-Artísticas sobre Bienes Muebles
y Museos (Patrimonio Nacional), de «un plato en cerámica
de Talavera, serie azul».

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
y en aplicación de los artículos 40 y 41 del Real Decreto 111/1986, de 10
de enero («Boletín Oficial del Estado» del 28), de desarrollo parcial de
la Ley 16/1985 («Boletín Oficial del Estado» del 29), del Patrimonio Histórico
Español,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Ejercer el derecho de tanteo para la Dirección de Actuaciones
Histórico-Artísticas sobre Bienes Muebles y Museos (Patrimonio Nacional),
con cargo a sus fondos, sobre el bien mueble que fue incluido en el catálogo
de la subasta pública celebrada por la sala «Fernando Durán», en Madrid,
el día 27 de febrero de 2001, que figura con el número y referencia siguien-
tes:

Lote número 666. «Plato en cerámica esmaltada de Talavera, serie
azul», 1820-1830. Realizado para el Arzobispo de Santander. Alero de perfil
ondulado con decoración de guirnaldas florales. Diámetro: 29,5 centíme-
tros.

Segundo.—Para el abono a la sala subastadora el precio de remate de
160.000 pesetas, más los gastos inherentes, así como para la custodia del
bien subastado, el representante de la entidad de derecho público afectada
habrá de acordar directamente con los subastadores las medidas que estime
convenientes.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de marzo de 2001.—P. D. (Orden de 1 de febrero de 2001),

el Secretario de Estado de Cultura, Luis Alberto de Cuenca.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes y Bienes
Culturales.

7083 ORDEN de 12 de marzo de 2001 por la que se ejercita el
derecho de tanteo, con cargo a los fondos del Instituto Nacio-
nal de las Artes Escénicas y de la Música, de cuatro lotes
compuestos por escenografías de diversas óperas.

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
y en aplicación de los artículos 40 y 41 del Real Decreto 111/1986, de 10
de enero («Boletín Oficial del Estado» del 28), de desarrollo parcial de
la Ley 16/1985 («Boletín Oficial del Estado» del 29), del Patrimonio Histórico
Español,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Ejercer el derecho de tanteo para el Instituto Nacional de
las Artes Escénicas y de la Música, con cargo a sus fondos, sobre cuatro
lotes de pinturas que fueron incluidos en el catálogo de la subasta pública
celebrada por la sala «Fernando Durán», en Madrid, el día 26 de febrero
de 2001, que figuran con los números y referencias siguientes:

Lote número 47. Augusto Ferri (Bolonia, 1829-Valladolid-?). «Seña-
lando el horizonte» y «Echando las redes». Pareja de acuarelas. Firmadas
en el ángulo inferior derecho. Medidas: 24,5 × 39 centímetros y 23,5 × 36
centímetros.

Lote número 50. Augusto Ferri (Bolonia, 1829-Valladolid-?). «En el
jardín de palacio». Acuarela ygouache. Firmado en el ángulo inferior dere-
cho. Medidas: 31 × 44,5 centímetros.

Lote número 51. Jorge Busato (Vicenza, 1836-Northingland, 1917).
«Noche en el castillo». Acuarela. Firmado y fechado, en el año 1866, en
el ángulo inferior derecho. Medidas: 31 × 44,5 centímetros.

Lote número 52. Jorge Busato (Vicenza, 1836-Northingland, 1917).
«Dos escenas de Romeo y Julieta». Pareja de acuarelas. Ambas firmadas
en el ángulo inferior derecho, fechadas en 1868. Medidas: 24,5 × 39,5 cen-
tímetros y 34 × 36,5 centímetros.

Segundo.—Para el abono a la sala subastadora del precio total de remate
de 910.000 pesetas, más los gastos inherentes, así como para la custodia
de los bienes subastados, el representante de la entidad de derecho público

afectada habrá de acordar directamente con los subastadores las medidas
que estime convenientes.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de marzo de 2001.—P. D. (Orden de 1 de febrero de 2001),

el Secretario de Estado de Cultura, Luis Alberto de Cuenca.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes y Bienes
Culturales.

7084 ORDEN de 13 de marzo de 2001 por la que se ejerce el
derecho de tanteo para el Estado sobre varios lotes en subas-
ta celebrada el día 12 de marzo.

A propuesta del Director general del Organismo Autónomo Biblioteca
Nacional y en aplicación del artículo 41.2 del Real Decreto 111/1986, de
10 de enero, he resuelto:

Primero.—Ejercer el derecho de tanteo por el Estado sobre los lotes
que se reseñan en el anexo y que fueron subastados el día 12 de marzo
de 2001 en Casa de Subhates de Barcelona, calle Consell de Cent, 278,
principal.

Segundo.—Que se abone a su propietario el precio total de remate por
importe de 6.330.000 pesetas, más los gastos correspondientes que deberá
certificar la sala de subastas.

Tercero.—Los lotes se adquieren con destino a la Biblioteca Nacional,
quedando depositados en su Departamento de Patrimonio Bibliográfico.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de marzo de 2001.—P. D. (Orden de 1 de febrero de 2001,

«Boletín Oficial del Estado» número 35, del 9), el Secretario de Estado
de Cultura, Luis Alberto de Cuenca y Prado.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del Organismo Autónomo
Biblioteca Nacional.

ANEXO

0. Cavalca, Domenico. «Displina degli spirituali. Iesus Maria/Prolago
supra el devotissimo utile libro/che si chiama la disciplina degli spirituali
lo qua». Florencia, Antonio y Bartolomeo Miscomini, 1845, 1.700.000 pese-
tas.

4b. Filelfo, Francesco. «Exercitatiunculae, latine et italice». Milán,
Antonio Zaroto, 1489 (24 de julio), 2.500.000 pesetas.

58. De i Regni di Spagna in Generale. (Bolonia, 1680 ca.), 150.000
pesetas.

87. Colombo, Fernando. «Historie nelle quali sha particolares vera
relatione della vita de’fatti dell Ámmiraglio D. Christoforo Colombo». Milán,
Appresso Girolamo Bordoni, 1614, 1.200.000 pesetas.

91. Covarruvias y Leiva, Diego. «Variarum ex Iure Pontificio». Regio
e Cesareo Resolutionum, Libri III, Venecia, Sumptibus Angeli Patessi, 1580,
80.000 pesetas.

110. Herrera, Gabriel Alonso de. Agricoltura. «Tratta da diversi antichi
e moderni scrittori dal Sig». Gabriello Alfonso d’Herrera. Venecia, Miguel
Tramezzino, 1557, 550.000 pesetas.

111. Herrera, Gabriel Alonso de. Agricoltura. «Trata da diversi antichi
e moderni scrittori». Venecia, Valerio Bonelli, 1577, 150.000 pesetas.

7085 ORDEN de 20 de marzo de 2001 por la que se ejercita el
derecho de tanteo, con destino al Museo Nacional de Artes
Decorativas, de «un plato masónico» compañía de Indias,
negro de China y oro.

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
previo informe favorable de la Junta de Calificación, Valoración y Expor-
tación de Bienes del Patrimonio Histórico Español, acordado en la sesión
del Pleno celebrada el día 22 de febrero de 2001, y en aplicación de los
artículos 38 de la Ley 16/1985, de 25 de junio («Boletín Oficial del Estado»
del 29), del Patrimonio Histórico Español, y 41 del Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero («Boletín Oficial del Estado» del 28), de desarrollo parcial
de dicha Ley,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Ejercer el derecho de tanteo para el Estado sobre el bien
mueble que fue incluido en el catálogo de la subasta pública celebrada
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por la sala «Fernando Durán», en Madrid, el día 27 de febrero de 2001,
que figura con el número y referencia siguientes:

Lote número 790. «Plato masónico». Compañía de Indias, negro de
China y oro, época Qienlong (1736-95). En el centro escudo oval de marqués
rodeado de símbolos masónicos y el apellido de la familia en oro «Obando».
Diámetro: 23,5 centímetros.

Segundo.—Que se abone a la sala subastadora el precio total de remate
de 250.000 pesetas, más los gastos inherentes, que debe justificar mediante
certificado.

Tercero.—Que dichos bienes se depositen en el Museo Nacional de Artes
Decorativas, de titularidad estatal, que debe proceder a su inclusión en
el inventario del patrimonio propiedad del Estado que allí se custodia,
una vez consumada la venta.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de marzo de 2001.—P. D. (Orden de 1 de febrero de 2001),

el Secretario de Estado de Cultura, Luis Alberto de Cuenca.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes y Bienes
Culturales.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

7086 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2001, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de
colaboración suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y la Comunidad Autónoma de Andalucía, para
la cofinanciación de proyectos de intervención social inte-
gral para la atención, prevención de la marginación e
inserción del pueblo gitano.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Andalucía, para la cofi-
nanciación de proyectos de intervención social integral para la atención,
prevención de la marginación e inserción del pueblo gitano, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como anexo
de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 30 de enero de 2001.—El Secretario general técnico, Luis Mar-

tínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos

Sociales y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la cofinanciación

de proyectos de intervención social integral para la atención, prevención

de la marginación e inserción del pueblo gitano

En Madrid, a 12 de diciembre de 2000.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Juan Carlos Aparicio Pérez,
como Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto
561/2000, de 27 de abril («Boletín Oficial del Estado» número 102, del 28),
en nombre y representación de la Administración General del Estado,
en virtud de lo dispuesto en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común («Boletín
Oficial del Estado» número 12, del 14), sobre competencia para celebrar
Convenios de colaboración con las Comunidades Autónomas.

Y de otra, el excelentísimo señor don Isaías Pérez Saldaña, como Con-
sejero de Asuntos Sociales, nombrado por Decreto del Presidente 7/2000,
de 28 de abril («Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 50,

del 29), en nombre y representación de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía; por Decreto 180/2000, de 23 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería («Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía» número 62, del 27), y Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía («Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía» número 60, del 29).

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligar y convenir y

MANIFIESTAN

I. Que la finalidad del presente Convenio es la colaboración entre
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Andalucía, para financiar conjuntamente proyectos de intervención
social integral para la atención, prevención de la marginación e inserción
del pueblo gitano.

II. Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en virtud de las
competencias que le vienen atribuidas por la Constitución, el Real Decre-
to 758/1996, de 5 de mayo, de creación, y el Real Decreto 839/1996, de
10 de mayo, que establece su estructura orgánica, por la que asume las
competencias del extinto Ministerio de Asuntos Sociales, y la Comunidad
Autónoma de Andalucía, de conformidad con lo establecido en la Ley
6/1981, de 30 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero
de 1982), que aprueba el Estatuto de Autonomía de la misma, tienen com-
petencia en materia de acción social y servicios sociales.

III. Que de acuerdo con lo establecido en la regla cuarta del apartado
dos del artículo 153 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria,
en la redacción dada al mismo por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, es procedente
la suscripción del presente Convenio de colaboración.

IV. Que la Ley de Presupuestos Generales del Estado vigente incluye
un crédito adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, que aparece
consignado con la clasificación orgánico-económica 19.04.313L.453.01, a
Comunidades Autónomas para proyectos propios o concertados con las
Corporaciones Locales para la atención, prevención de la marginación
e inserción del pueblo gitano.

V. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía dispone, asimismo,
de dotaciones presupuestarias para similares fines.

VI. Que los proyectos se han seleccionado de acuerdo con los criterios
objetivos de distribución del crédito que, de conformidad con las Comu-
nidades Autónomas en la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, fueron
aprobados por Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 18 de febrero
de 2000, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 57, de 7
de marzo.

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y con lo anteriormente mani-
festado, ambas partes acuerdan suscribir el presente Convenio de cola-
boración, el cual se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.—Constituye el objeto de este Convenio
la cooperación entre ambas partes y la regulación del contenido y con-
diciones de la subvención para la realización de proyectos de intervención
social integral para la atención, prevención de la marginación e inserción
del pueblo gitano, que se relacionan en el anexo.

Segunda. Aportaciones económicas de las partes.—La aportación eco-
nómica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, para los fines del
presente Convenio, es ciento veintiocho millones quinientas mil
(128.500.000) pesetas, que se hará con cargo al presupuesto consignado
para tal fin en el presente año.

La Comunidad Autónoma de Andalucía se compromete a aportar la
cantidad de ochenta y cinco millones seiscientas sesenta y seis mil seis-
cientas sesenta y siete (85.666.667) pesetas, conforme a lo establecido
en el Acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 19 de febrero de 1999,
anteriormente citado, para la realización de los proyectos, sin perjuicio
de que ésta suscriba, en su caso, los acuerdos de cofinanciación corres-
pondientes con las Corporaciones Locales de su ámbito territorial.

Tercera. Pago y justificación de la subvención.—Tras la firma del
presente Convenio, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales procederá
a transferir a la Comunidad Autónoma de Andalucía la cantidad que le
corresponde de acuerdo con los proyectos seleccionados y la normativa
vigente.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 153 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria, aprobada por el Real Decreto Legis-
lativo 1091/1988, de 23 de septiembre (en su nueva redacción recogida


